
2/5/24, 15:11

1/1

Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia F.Inicia F.Termina Docum. a

notif. Descargar Fecha de Publicación
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73001-33-33-
010-2023-
00308-00

LUIS
MANUEL
GUZMAN

URIEL -
CAMPUZANO
CARDENAS

DEPARTAMENTO
DEL TOLIMA -
SECRETARIA DE
EDUCACIÓN,
NACIÓN -
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN,
AGENCIA
NACIONAL PARA
LA DEFENSA
JURIDICA DEL
ESTADO, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO -
FOMAG-,
DIRECTOR
FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A.

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

21/09/2023 02/05/2024 02/05/2024

MOZ-En la
fecha, a las ocho
de la mañana
8:00 a.m. , se fijó
en lista el
presente
proceso por un 1
día de
conformidad con
el Artículo 110
del C.G.P y por
el término de
tres 3 días
acorde con el
Artículo 175
parágrafo 2, Ley
1437 de 2011 se
mantendrá en la
Secretaría del
Juzgado Décimo
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Ibagué Tolima,
en traslado a la
parte de las
excepciones
propuestas en la
contestación de
la demanda. El
traslado se
surtirá los días 3,
6 y 7 de mayo de
2024 Ibagué
Tolima, 2 de
mayo de 2024.
Inhábil, 4 y 5 de
mayo por ser
sábado y
domingo

02/05/2024

SALA / SECCIÓN: ADMINISTRATIVO 010 JUZGADO ADMINISTRATIVO
FIJACIÓN EN LISTA DE FECHA: 02/05/2024 0:00:00
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